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* Personas asistidas incluye únicamente a refugiados y migrantes asistidos en el mes de reporte. No se incluye a beneficiarios recurrentes que recibieron asistencia en 

meses anteriores en programas de largo plazo. | ** Mapa refleja los cantones en donde hubo algún tipo de asistencia o intervención durante el mes de reporte. 

 

  

  

 

 

Contexto Local 
• De acuerdo con las cifras del Ministerio de Salud 

Pública los casos confirmados de COVID-19 en la 

provincia de Imbabura ascendieron a 4.745 (al 

31/OCT), representando un incremento de más del 

18% con relación al mes anterior. Ibarra (2.378), 

Otavalo (909), Cotacachi (590) y Antonio Ante (519) 

son los cantones con el mayor número de casos 

confirmados, mientras que la cifra de fallecidos por 

COVID-19 en Imbabura incrementó a 169 en octubre. 

• En octubre el GTRM de Ibarra se mantuvo activo a 

través de sus diferentes grupos de trabajo, y en el 

marco de la repuesta COVID-19.  

• La llegada de nuevas personas venezolanas con 

vocación de permanencia es constante en Imbabura. 

Se mantiene el tránsito de personas venezolanas con 

destino hacia el interior del Ecuador y hacia países del 

sur. Es recurrente la identificación de niñas, niños y 

adolescentes no acompañados y separados; además 

se incrementaron los riesgos de mendicidad por parte 

de familias venezolanas. 

Respuesta 
En el mes de octubre la asistencia humantaria del GTRM benefició a 55 refugiados y migrantes que fueron provistos de alojamiento 
temporal, mientras que 72 fueron apoyados con el pago de arriendo y se realizaron intervenciones en 24 espacios públicos e 
infraestructuras comunitarias. En cuanto a la provisión de asistencia alimentaria, 342 personas accedieron a programas de largo plazo 
por primera vez, y 2.837 que fueron beneficiaron de manera recurrente. Adicionalmente, un total de 146 refugiados y migrates, así como 
124 personas de la comuidad de acogida, fueron provistos de alimentación en albergues, comedores y casas de acogida. Se registra 
también la entrega de kits de alimentos, principalmente a población en tránsito que se observan en la vía Panamericana.  

 
Las acciones de protección de los socios del GTRM han incluido la orientación y el asesoramiento a 414 refugiados y migrantes para el 
acceso al asilo. mientras que 319 fueron orientados sobre servicios migratorios. Adicionalmente, se realiza la remisión y seguimiento 
de casos con necesidades específicas de protección, referenciando a 116 personas venezolanas a servicios legales y a otros 116 a 
servicios sociales, que incluyen también servicios ayuda humanitaria. Los principales casos identificados tienen relación con falta de 
documentación legal, niñez no acompañada, mujeres solas víctimas de violencia, proceso de determinación de estatus de refugiado 
(RSD), o alternativas de regularización migratoria. Además, las iniciativas de protección comunitaria registran el fortalecimiento de 3 
redes comunitarias para la protección y tutela de derechos de las personas en movilidad humana en zonas urbanas y rurales de los 
cantones de Otavalo, Cotacachi y Pimampiro, en coordinación con los GADs locales, organizaciones de personas refugiadas y migrantes 
y la Defensoría del Pueblo. 
 
Así también, se ha dado seguimiento de casos a población LGBTI con necesidad de protección que se vinculan a grave deterioro de sus 
condiciones básicas de subsistencia, para lo cual se ha realizado la remisión a albergues especializados y ayuda humanitaria de 
emergencia, así como también se ha brindado información sobre aceso al asilo y a la regularización migratoria. Además, 24 niños y niñas 
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han sido apoyados con servicios de apoyo psicosocial; mientras que 54 han sido referidos a los sistemas especializados de protección a 
la infancia. 
 
Entre las acciones del GTRM para prevenir la violencia basada en género (VGB), se han realizado varios procesos de capacitación 
mediante los cuales se han alcanzado a 28 funcionarios/as públicos en temas como la ruta de atención para casos de violencia de género 
y la aplicación de medidas administrativas de protección. Además, más de 190 personas de la sociedad civil fueron capacitadas en 
temas de VBG, destacándose la socialización del Plan Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en coordinación 
con la Secretaría de Derechos Humanos. Finalmente, más de 158 personas refugiadas, migrantes y de las comunidades de acogida 
fueron capacitadas a través de mecanismos y herramientas sensibles al género, por ejemplo, a través del proyecto “Promoviendo la 
igualdad de género y el empoderamiento para mujeres en situación de desplazamiento y refugio”, que inició su primer módulo este mes. 
 
En octubre, la Mesa contra la Trata de Personas del GTRM Ibarra realizó la socialización de las políticas públicas locales existentes en la 
provincia de Imbabura para la prevención y protección de la trata de personas con los actores que forman parte de la mesa, con la 
finalidad de generar procesos de aplicación y actualización de esta normativa local en concordancia con las estrategias nacionales. 
 
Dentro de las iniciativas para promover los medios de vida de la población refugiada y migrante ubicada en la provincia de Imbabura, 
se realizó un acercamiento con la empresa UMAYUX con el fin de incluir a personas venezolanas en servicios de delivery. Además, en el 
marco del proyecto “Promoviendo la igualdad de género y el empoderamiento para mujeres en situación de desplazamiento y refugio”, 
70 mujeres colombianas y 45 mujeres venezolanas fueron capacitadas en emprendimiento; además que 24 planes de negocio de 
mujeres fueron aprobados en áreas referentes a alimentación, belleza, y comercialización, para la entrega de capital semilla. En total, 
se registran 156 refugiados y migrantes que recibieron formación técnico-vocacional para la generación de habilidades.  
 
Socios del GTRM Ibarra han realizado misiones de terreno en las localidades de La Carolina y Lita del cantón Ibarra para informar a la 
población migrante y refugiada sobre acceso al asilo y servicios migratorios, así como también sobre las rutas de acceso a servicios en 
Ecuador. Además, se registra un apoyo a 141 personas con servicos de comunicación, mediante recargas de datos para conectividad 
en 24 comunidades y barrios de los cantones de Ibarra, Pimampiro, Antonio Ante, Cotacachi, Cayambe y Pedro Moncayo. En localidades 
donde los municipios tenían proyectos de conectividad, se fortaleció las redes a través de compra e instalación de antenas, y en las 
zonas rurales se contrató un proveedor que instaló puntos wifi gratuitos en espacios públicos. 
 
 

 
 

ACNUR │ ADRA | Alas de Colibrí | Aldeas Infantiles SOS │ Ayuda en Acción | CARE │ CÁRITAS | Casa de Paso Juncal | 
Casa de Acogimiento- Cristo Peregrino | CICR | Cruz Roja │ FEPP | Fund. Mujer Identidad y Género| FUDELA | 
Congregación Hermanas Salesias| HIAS | Aso. Migrante Universal | Misión Scalabriniana | Mujeres Dejando Huella | 
NRC |OIM | PMA │TALITACUMI │ VAE 

Incremento en los niveles de violencia basada en género, 
explotación y abuso, especialmente en NNA, mujeres, y personas 
LGTBIQ+.  

Fortalecimiento de los sistemas y mecanismos locales de 
protección y tutela de derechos, con la finalidad de asegurar el 
acceso y garantía de derechos, así como también la prevención y 
protección contra la explotación, el abuso, y la violencia basada en 
género. 

Aumento en los riesgos de mendicidad de familias con NNA en 
movilidad humana; mayor ocupación de espacios públicos y 
desalojos forzados; falta de programas de protección social 
inclusivos. 

Consolidación de la respuesta humanitaria para las personas en 
movilidad humana en situación de riesgo y vulnerabilidad a través 
de la coordinación interinstitucional y multisectorial entre el 
Estado, la sociedad civil y la cooperación internacional; y la 
promoción de políticas públicas locales de protección social. 

Precarización del trabajo, riesgos de explotación laboral, 
restricciones para la regularización laboral y el desarrollo de 
actividades vinculadas al comercio autónomo desde los Gobiernos 
Locales. Falta de políticas públicas y programas inclusivos que 
promuevan oportunidades de medios de vida y trabajo digno. 

Apoyo y promoción de medios de vida sostenibles e inclusivas para 
la población en movilidad humana junto a los gobiernos locales, 
sociedad civil y sector privado, así como también apoyar la 
formulación de políticas públicas que faciliten su inclusión 
económica, social y cultural. 
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